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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

UCE N° 577/12 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE INDICA. 

  

TALCA, 	AGO 2 *0 O 7 1.!-. 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 32, de 2011, 
debidamente aprobado, sobre revisión de los recursos otorgados en el marco de la ley 
N° 20.248, Subvención Escolar Preferencial, ley SEP. 

Saluda atentamente a Ud.. 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 
CAUQUENES. 

Avda. Diagonal Isidoro del Solar N° 21 — Talca — Fono: 071-413200 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

UCE N° 578/12 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE INDICA. 

  

TALCA, 	1 7.  A60  1 2  * CI O 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 32, de 2011, 
debidamente aprobado, sobre revisión de los recursos otorgados en el marco de la ley 
N' 20.248, Subvención Escolar Preferencial, ley SEP. 

Saluda atentamente a Ud.. 

A D O 
RAL -)R REGIONAL 

RAL DE LA REPUBLICA 
EL MAULE 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 
CAUQUENES. 

VICTO y 

CO 
CONTRALORIA OEN 

REGIO 

Avda. Diagonal Isidoro del Solar N° 21 — Talca — Fono: 071-413200 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

UCE N° 579/12 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE INDICA. 

  

	

TALCA, 	1  7. .,r13  1 7 *O O 7  i.! 6  9 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe de 
Seguimiento efectuado al Informe Final N° 32, de 2011, debidamente aprobado, con el 
fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole 
copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

	

VICT011t 	 ESIAS 
A D O 

CON  •  LO REGIONAL 
CONTRALORIA (l'ENE L DE LA REPUBLICA 

REGIÓN D L MAULE 

A LA SEÑORA 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 
CAUQUENES. 

Avda. Diagonal Isidoro del Solar N° 21 — Talca — Fono: 071-413200 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

USEG N° 07/2012 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL 
N° 32, DE 2011, SOBRE REVISIÓN DE 
LOS RECURSOS QUE OTORGA LA LEY 
N° 20.248, SUBVENCIÓN ESCOLAR 
PREFERENCIAL EN LA 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES. 

   

TALCA, 1 6 AGO. 2012 

En cumplimiento del plan de fiscalización 
de esta Contraloría Regional, se realizó un seguimiento con la finalidad de verificar 
la efectividad de las medidas adoptadas por la Municipalidad de Cauquenes, para 
subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el Informe 
Final N° 32, de 2011, sobre revisión de los recursos otorgados en el marco de la 
ley N° 20.248, Subvención Escolar Preferencial, ley SEP. 

El proceso de seguimiento consideró la 
revisión en terreno de las observaciones contenidas en el citado Informe Final 
N° 32, de 2011, remitido a la máxima autoridad edilicia, mediante oficio N° 11.620, 
de 2011, a cuyo turno se dio respuesta por oficio N° 868, de 2012, remitido a este 
Organismo Superior de Control. 

Los antecedentes aportados fueron 
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas 
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican: 

AL SEÑOR 
VÍCTOR FRITIS IGLESIAS 
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE 
PRESENTE. 

DFC 
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Observaciones  Subsa nadas  

Conclusión  

Se  implementó  la  medida  
co rrect iva,  que  perm ite  
su bsana r  la  observación  
formu lada.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
su bsana r  la  obse rvación  
formu lada.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
s u bsanar  la  obse rvación  
formu lada.  

Se  imple mentó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  obse rvación  
formu lada.  

Aná lis is  de  la  resp uesta  y  
verificaciones  rea lizadas  

El Encarg ado  de  Contabil idad de l 
DAEM,  acred itó q ue  la  diferencia  se  
p rodujo  por  variaciones  de  
as iste ncia  de  a lum nos  beneficiar ios.  

Se  rea lizaron  las  mod ificac io nes  
presupuestarias  que  perm ite n  
adm in istrar  los  recursos  por  la  v ía  
del presupuesto  del servic io  
traspasado.  

Se  verificó q ue  los  recursos  S EP 
so n  adm in istrados  en  una  cuenta  
co rr iente  exclu s iva.  

El retras o  se  produjo  po r  el feriado  
leg a l q ue  hizo  uso  el Encargado  de  
Co ntabil idad,  lo  cual fue  
poste rio rme nte  co rreg ido.  

Resp uesta  del Serv ic io  

La  observac i ón  se  encue ntra  
debidamente  j ust ificada.  

Se  realizaron  las  modificaciones  
presupuesta rias  pert ine ntes.  

El 7 de  dic iem bre  de  20 11 se  hizo  la  
apertura  de  la  cuenta  corrie nte  
N° 4450900003- 1,  del Banco  Estado,  
pa ra  adm in istrar  los  recu rsos  de  la  ley  
SEP,  cuya  apertu ra  se  encuentra  
autorizada  mediante  ofic io  N ° 11. 457,  de  
20 11,  de  la  Contra lor ía  Re • iona l.   

Se  gene ró u n  error  adm in istrat ivo,  a l no  
cons iderar  la  ausenc ia  del Encarg ado  de  
Conta bilidad.  

Obse rvac iones   

Descripción  

Los  ing resos  perc ib idos  por  la  subvenc i ón  SE P,  
fueron  abonados  a  la  cuenta  Adm in istrac ión  de  
Fondos  N° 214-05-99 denom inada  "Su bv.  
Prefe rencia l ",  en  circu nsta ncias  que  deb ie ron  
ing resa rse  a l p resupuesto  mu n icipa l.  

Los  recu rsos  de  la  ley  SEP se  deposita ron  en  la  
cuenta  corrie nte  N° 445-0-904099-8,  la  cua l no  era  
ut il izada  exc lu s iva mente  para  el prog ra ma  en  
cu est i ón.  

La  remesa  de  enero  de  20 10,  fue  reg istrada  
contableme nte  27 d ías  después  de  recibido  el 
depós ito.  
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Conclu s i ón  

Se  implementó  la  medida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  observac i ón  
fo rmu lada.  

Se  implementó la  medida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  observac i ón  
fo rmu lada.  

La  medida  implementada  
tiende  a  regu larizar  los  
a lcances  formu lados,  en  la  
medida  que  se  ejecuten  
act iv idades  de  contro l 
s istemát icos,  lo  que  perm ite  dar  
por  superado  el alcance  
formu lado.   
Se  implementó la  medida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  observac ión  
formu lada.  

Anális is  de  la  respuesta  y  
ver ificaciones  rea lizadas  

Por  reso lu c ión  exenta  N ° 2. 8 14,  de  
2007,  se  puso  térm ino  al 
reconocim iento  oficial del 
estab lec im iento,  procediendo  al 
c ie rre  de l estab lec im iento.  

El re integ ro  se  rea lizó a  la  SEREMI 
de  Educac i ón,  mediante  cheq ue  
N° 67878,  q ue  fue  cobrado  e l 4  de  
octu bre  de  20 11,  según  consta  en  
la  respect iva  carto la  bancaria.  

Se  determ inó la  ex istencia  de  un  
p la n  de  apoyo  y  mon ito reo,  y  un  
cronog rama  de  actividades,  
adem ás,  de  actas  de  vis itas  
inspect ivas  a  esta blecim ie ntos  
educac iona les.  

Se  verificó que  la  profes iona l 
co n tratada  eje rce  las  funcio nes  de  
Coordinadora  y  efectúa  funciones  
de  mon ito reo  y  seg u im iento.  

Respuesta  del Servicio  

La  Escuela  Cape lla n ía  se  encontra ba  
cerrada  desde  e l año  2007.  

Mediante  comprobante  de  egresos  
N° 1413,  de  20 11,  se  rea lizó e l re integ ro  
a  la  SEREM I de  Educaci ón,  por  cheq u e  
N ° 67878.  

El 27 de  marzo  de  2012,  se  nom bró u na  
fu ncionar ia  Coord inadora  de  la  ley  SE P,  
para  cumplir  fu nciones  de  mon ito reo  y  
seg u im iento.  

El 27 de  marzo  de  2012,  se  nom bró u na  
funcionar ia  Coord inadora  de  la  ley  SE P,  
pa ra  cumplir  funciones  de  mon itoreo  y  
seg u im ie nto.  

Observaciones   
Descripc i ón   

El  Conven io  de  Ig ua ldad de  Oportu n idades  y  
Excelencia  Educat iva,  deta llaba  a  34 establecim ientos  
q ue  recibir ían  recursos  SEP,  no  obstante,  el 
M in iste rio  apro bó po r  reso lución  exe nta  N ° 444,  de  
2008,  33  centros  educacion a les,  clas i fica ndo  a  6 
u n idades  educat ivas  como  Autónomas  y  a  27 como  
Em erge ntes,  a  cuyo  respecto  la  Escue la  Cape lla n ía  
no  fue  inclu ida  en  d icho  acto  adm in istrat ivo.   
Por  reso lución  exenta  N° 1. 773,  de  2011,  de  la  
S E REMI de  Educac i ón,  se  modificó el Conven io  
Ig ua ldad de  Oportu n i dades  y  Exce lencia  Edu cat iva,  
se  excluyero n  3 establecim ientos,  ordenando  un  
re in teg ro  po r  M$  1. 901,  en  u n  plazo  no  supe rior  a  10  
d ía s,  lo  cual se  enco ntraba  en  trám ite,  deb ido  a  
e rro res  adm in istrat ivos  qu e  impid ieron  el env ío  
opo rtu no.  

No  fue  posible  determ ina r  el cumpl im ie nto  de  las  
acciones  de  los  pla nes  de  mej o ram iento  y  su  re lac ión  
co n  los  gastos  efectuados  a  la  fecha  de  la  aud ito r ía,  
dada  la  inexistencia  de  un  control forma l de  las  
d ist in tas  activ idades  ejecutadas,  ni del cumplim ie nto  
de l p la n  a  u na  fecha  dete rm inada.  
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Conclus ión  

La  respuesta  se  encuentra  
suste ntada  en  d ictame n  
N ° 45. 875,  de  201 2,  de  la  
Contra lor ía  General de  la  
República.  po r  lo  q ue  se  da  por  
subsanada  la  observac i ón.  

La  respuesta  se  encue ntra  
sustentada  en  dictamen  
N° 45. 875,  de  201 2,  de  la  
Contra lor ía  General de  la  
República.  por  lo  q ue  se  da  por  
subsa nada  la  observac i ón.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
su bsanar  la  observac i ón  
fo rmu lada.  

Se  est ima  por  esta  vez,  da r  por  
superada  la  observación,  ya  
q ue  los  gastos  rea lizados  se  
cond icen  con  labores  
dest in adas  a l mejoram iento  de  
las  condiciones  de  los  
establecim ientos  educativos.  

An ál is is  de  la  resp uesta  y  
ver ificaciones  rea lizadas  

Media nte  correo  e lectrón ico  de  8 de  
agosto  de  20 12.  de  la  Mesa  de  
Ayuda  de  la  Su bvención  Esco lar  
Preferencia l,  se  info rm ó  que  solo  
están  oblig adas  a  integ ra r  el 
Reg istro  ATE,  las  perso nas  
contratadas  para  prestar  apoyo  
Técn ico  Peda  s ós  ico.  
Media nte  correo  e lectrón ico  de  8 de  
agosto  de  20 12,  de  la  Mesa  de  
Ayuda  de  la  Su bve nción  Esco lar  
Preferencia l,  se  informó q ue  solo  
están  oblig adas  a  integ rar  e l 
Reg istro  ATE,  las  personas  
contratadas  para  presta r  apoyo  
Técn ico  Peda.  ós  ico.  
Se  realiza ro n  las  modificac io nes  
presupuesta ria s  que  perm iten  
adm in istrar  los  recu rsos  por  la  v ía  
del presupuesto  del servicio  
tras  asado.  
Los  profes iona les  realiza ro n  las  
funciones  encomendadas,  
re lacionados  con  la  em is i ón  de  u n  
Manual de  Seg u r idad y  act iv idades  
de  difus ión  y  pu bl ic idad de  
act iv idades  educat ivas,  lo  cua l se  
encuentra  acreditado  •or  los  

Resp uesta  de l Se rvic io  

Mun ic ip io  refiere  q ue  por  ofic io  N° 05,  de  
20 10,  "Instruct ivo  de l uso  de  recursos  de  
la  su bvenc i ón  SEP",  se  flex ibilizó e l uso  
de  recursos  para  infraestructu ra  y  
contratac iones  de  personal para  
reg u la rizar  el in ic io  de l año  esco la r.  

Mu n ic ip io  refie re  que  por  ofic io  N° 05,  de  
2010,  "Instruct ivo  de l uso  de  recu rsos  de  
la  subvención  S EP",  se  flex ibilizó el uso  
de  recursos  para  infraestructu ra  y  
contrataciones  de  personal pa ra  
reg u la rizar  el in ic io  de l a ño  esco la r.  

Se  realizaron  las  modificac iones  
p resup uestarias  pert inentes  para  e l año  
201 2.  

Se  acompañaron  los  antecedentes  q ue  
acredita n  la  contratación  y  ejecuci ón  de  
fu nciones  de  los  profesiona les  
enca rgados  de  la  Prevención  de  Riesgos  
y  de  la  Pu blic idad y  Difu s ión.  

Observac iones   
Descripción   
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Conclu s i ón  

Se  impleme ntó la  medida  
correct iva,  que  perm ite  
subsana r  la  observaci ón  
fo rmu lada.  

Se  implementó la  medida  
co rrect iva,  que  perm ite  
subsa nar  la  observación  
formu lada.  

Por  las  circu nstancias  de  
eme rgencia  y  precariedad en  
las  med idas  de  segu ridad 
derivadas  del te rremoto,  se  da  
por  superada  la  presente  
observación.   

An á lis is  de  la  respuesta  y  
verificaciones  rea lizadas  

respect ivos  Directores  de  
esta b lec im ie ntos.   
Se  validó la  existe ncia  de  las  
factu ras,  constatando  que  se  
encuentran  incorporadas  a  los  
respect ivos  comproba ntes  de  
eg reso  N °s  603 y  1. 217,  de  20 10 y  
N °716,  de  20 11.   
Se  realizaro n  las  modificaciones  
p resupuesta rias  que  perm ite n  
adm in istrar  los  recu rsos  por  la  v ía  
del presupuesto  del servic io  
tras  •asado.  

Med ia nte  Ord.  N ° 159,  de  6 de  abril 
de  201 0,  se  establec ie ron  los  daños  
causados  a l esta b lecim iento.  

Se  verificó la  existencia  de  
inventa r ios  de  bienes  muebles  
adq u ir idos  con  fondos  de  la  ley  
SEP.  

Resp uesta  del Serv ic io  

Mu n icip io  proporc ionó copias  de  3 
factu ras  que  acred ita n  gastos  por  la  
sum a  de  M$  15. 997,  visadas  por  
Inspección  de  Su bvenciones  y  
cert ificadas  ante  nota rio  público.  

Para  el año  2012,  se  rea lizaron  las  
mod ificac iones  presupuesta rias  
pe rt ine ntes.  

Se  menciona  qu e  el establecim ie nto  
sufrió da ños  estructura les,  lo  que  
pos ibil itó la  sustracc i ón  de  especies.  

Se  elabora ron  y  actua lizaron  los  
inventarios  de  estab lecim ientos  ru ra les  y  
u rbanos.  

Observaciones   
Descripc ión   

Ex ist ían  comprobantes  de  eg resos  q ue  no  conta ban  
con  la  factu ra  o rig ina l como  respa ldo  de l pago,  por  la  
s u ma  de  M$  15. 866.  

Los  gastos  fuero n  imputados  en  la  cue nta  cód ig o  
N °1 14-05 "Ap licac ión  de  Fondos",  en  circunstancias  
q ue  deb ie ron  ser  ejecutados  p resup uestariamente.  

E l  Liceo  Anton io  Varas  y  la  Escue la  Bla nco  Enca lada,  
ca recían  a l momento  del terremoto  de  2010,  de  un  
reg istro  de  control adm in istrat ivo  de  bienes,  por  lo  
q u e,  no  exist ía  certeza  de  la  cant idad de  bienes  
pe rdidos  en  dicho  evento.  

Los  nueve  esta b lecim ie ntos  vis itados  po r  esta  
Co ntra lo r ía  Reg iona l,  no  mantiene n  un  inventario  
actua lizado  de  bienes  mu ebles.  
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Conclu s ión  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
su bsan ar  la  observac i ón  
formu lada.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
su bsanar  la  observac ión  
formu lada.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
su bsa nar  la  observac i ón  
fo rmu lada.  

Los  arg umentos  sosten idos  po r  
la  autoridad,  perm iten  dar  por  
subsanda  la  observac ión.  

An á lis is  de  la  respuesta  y  
verificac iones  rea lizadas  

Se  constató q ue  en  cuatro  de  un  
total de  cinco  estab lecim ientos  
vis itados,  las  hojas  mu ra les  estaba n  
insta ladas  e n  lug ares  v is ib les  de  las  
sa las  de  s endencias  exa m inadas.  

Se  aporta ro n  los  antecede ntes  q ue  
pe rm iten  dar  por  superado  el  
a lca nce  fo rmu lado.  

Se  ver i ficó que  en  el 
esta blecim iento  existe  el laboratorio  
y  su  materia l pert inente  el cua l es  
ut ilizado  en  el marco  de  la s  labores  
docentes.  

Se  constató la  dism inución  de  
matrícu la  de  a lu mnos  inte rnos.  

Se  constató la  d ism inución  de  
matrícu la  de  a lum nos  inte rnos.  

Resp uesta  del Serv ic io  

Se  rea l izó una  revis ión  select iva  de  
establec im ie ntos  para  verifica r  el 
cump lim ie nto.  

Se  acompañaro n  los  antecedentes  q ue  
j ust ifica n  la  devolución  de  las  pizarras.  

Los  docentes  del establecim iento  
carec ían  de  capacitac ión  para  ut iliza r  e l 
la bo rato rio,  pero  du ra nte  e l p resente  año  
se  ha  capacitado  a l docente  de  au la  y  se  
ha  optim izado  el uso  de  esa  
deeendencia.  
Se  solicitó la  repos ic ión  total de  
implementos,  lueg o  de l te rremoto  del 27 
de  febrero  de  20 10,  sin  emba rg o,  no  
fue ron  ut ilizados  en  su  tota lidad,  debido  
a la  dism inuc ión  de  a lu mnos  internos.   
Se  sol ic itó la  repos ición  total de  
implementos,  lueg o  de l te rremoto  del 27 
de  fe brero  de  20 10,  sin  embarg o,  no  
fueron  utilizados  en  su  tota l idad,  debido  
a  la  d ism inución  de  44 a  28 a lumn os  
in te rnos  •ara  e l año  20 11.  

Observac io nes   

Descripción   

Las  Escue las  no  manten ían  pu b licadas  las  hoj as  
mu ra les  en  cada  dependencia,  a  excepc i ón  de  la  
Escue la  Ba rr io  Estación.  

El Jefe  DAEM,  con  acuerdo  del Consejo  de  Directores  
y  de  los  Coleg ios  Urbanos,  entreg a ron  como  
p réstamo  una  pizarra  interact iva  dig ita l y  su  
eq u ipam ie nto  a  ocho  escue las  ru ra les,  las  q ue  fueron  
adq u ir ida s  con  los  recursos  SEP de  otros  
esta b lecim ientos  educaciona les.   

El la borato rio  rural integ rado  de  leng uaje  y  
m atem át ica,  de  la  Escue la  Clor indo  Alvear,  adq u irido  
seg ún  eg reso  N° 69,  de  2011 por  M$  4. 700 no  esta ba  
s ie ndo  ut ilizado.  

En  el internado  Blanco  Enca lada  exist ía n  26 
cobertores  y  frazadas  s in  u so.  
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Conc lus ión  

Se  implementó  la  medida  
correct iva,  qu e  perm ite  
subsanar  la  observación  
formu lada.  

Se  implementó  la  medida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  observación  
formu lada.  

Se  implementó la  medida  
correct iva,  qu e  perm ite  
subsanar  la  observac i ón  
fo rmu lada.  

Se  implementó  la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
subsa nar  la  observación  
formu lada.  

Se  implementó la  med ida  
correct iva,  qu e  perm ite  
subsanar  la  observación  
formu lada.  

Anális is  de  la  respuesta  y  
verificac iones  rea lizadas   

Se  veri ficó q ue  la  sa la  para  e l 
proyecto  En lace,  estaba  insta lada  y  
conta ba  con  todos  los  bienes  
adq u iridos  en  e l  marco  de  la  ley  
SEP.   

Se  verificó que  las  rad ios  
g rabadoras  estaban  en  el 
estab lec im iento  educaciona l,  una  
de  las  cua les  no  fue  encontrada  a  la  
fecha  de  la  fisca lizac i ón  en  terreno.  

Se  dete rm inó q ue  las  mochilas,  
út iles  escolares  e  insumos,  fuero n  
e ntregados  a  los  a lu mnos  en  e l mes  
de  marzo  de  201 2,  seg ún  consta  e n  
nóm inas  de  entre •  a.  

Se  verificó la  existencia  de  
inve ntarios  de  bienes  muebles  
adq u iridos  con  fondos  de  la  ley  
S EP,  en  los  cua les  se  cons ig nan  
los  libros  y  textos.  

Se  realiza ro n  los  ajustes  
pert inentes.  

Resp uesta  del Serv ic io  

Los  bienes  estaban  acopiados  debido  a  
las  reparaciones  que  se  esta ban  
rea lizando  en  la  sa la.  

-  La  rad iog rabadora  se  encontraba  en  
u n  esta nte  que  no  fue  posible  abrir,  
estando  actua lmente  en  depe ndencias  
de l establecim iento  educaciona l.  
-  La  cámara  dig ita l  se  extravió  po r  efecto  
de l te rremoto  y/o  posterior  ocupación  de  
es  sac ios  •o r  las  FF.AA.   

Se  va lidó  en  terreno  la  ex istenc ia  de  
co ntro les  de  los  bienes  observados.  

Se  nom bró un  Coordinador  SEP y  
conju ntamente  con  los  encarg ados  de  
inve ntario,  se  implementa rán  las  
med idas  correct ivas.  

Se  procedió a l ca m b io  de  la  dest inación  
de  las  fotocop iado ras.  

Observac iones   
Descripción   

En  e l g imnas io  de  la  Escue la  Blanco  Enca lada  ten ía n  
acop iados  bienes  adq u iridos  pa ra  la  sa la  de l Proyecto  
En lace  q ue  no  se  esta ban  ut iliza ndo.  

En  la  Escue la  Blanco  Enca lada,  no  fueron  habidos  
u n a  radio  grabadora  Ph il lips  y  una  cámara  dig ita l 
ca non,  adq u ir idos  con  fondos  SEP.  

La  Escuela  Ros ita  O'Higg ins  manten ía  un  stock en  
bodeg a  de  mochilas,  út iles  esco lares,  insu mos  y  otros  
mate ria les  de  ofic ina,  adq u iridos  con  fondos  SEP,  
pero  no  exist ía  contro l  de  entradas,  sa lidas  y  sa ldos  
de  d ichos  b ie nes.   
No  fue  pos ible  verificar  la  tota lidad  de  los  libros  de  
lite ratu ra,  textos  de  estud io  y/o  enseñanza,  entre  
otro s  materia les,  adq u iridos  con  fondos  SEP pa ra  la  
implementac i ón  de  b ib liotecas  y  sa las  de  estudio  en  
lo s  dist intos  establecim ie ntos,  dado  que  d ichos  
rec intos  ca rec ía n  de  contro les  de  bienes.   
Las  Escue las  Bla nco  Enca lada  y  Los  Conq u istadores,  
adq u ir ie ro n  con  recu rsos  SEP,  una  fotocop iadora  
mode lo  Afic io  MP2000 para  cada  establecim iento,  
M$ 1. 946,  cada  una,  las  cuales  estaban  
in tercam biadas  seg ún  su  rotu lación  de  inventa rio.  
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Conc lus ión  

Corresponde  en  lo  suces ivo  
adoptar  las  medidas  pa ra  que  
e l reg istro  de  las  transacciones  
se  rea lice  oportunamente.  

Se  recom ienda  en  lo  suces ivo  
rea lizar  los  aj ustes  de  manera  
permane nte  a  fin  de  depu rar  la  
informac ión  de  las  
conciliaciones  banca rias,  
deb iendo  ajustarse  a  lo  
establecido  en  la  Circu la r  
C. G. R.  N° 11. 629 de  1. 982.   
Se  implementó la  med ida  
correct iva,  que  perm ite  
subsanar  la  observación  
formu lada,  debiendo  ajustarse  
a  lo  esta b lec i do  en  la  Circu lar  
C. G. R.  N° 11. 629 de  1. 982.  

Aná lis is  de  la  resp u esta  y  
veri ficacio nes  rea lizadas   

Se  realizaron  los  ajustes  
pert ine ntes.  

Se  real izaron  los  ajustes  
pert ine ntes.  

Se  rea liza ron  los  ajustes  
pe rt ine ntes.  

Resp uesta  del Se rv icio  

Se  ve rificó q ue  los  ajustes  se  hic ie ron  
con  posterioridad a  la  fecha  de  ejecución  
de  la  auditor ía.  

En  nov ie m bre  de  2011,  se  hic ie ron  las  
reg u larizaciones  y  ajustes  de  los  
cheq ues  caducados  a  esa  data,  
mediante  comprobante  de  traspaso  
N ° 247,  de  2011,  por  M$  3. 504.  

En  mayo  de  201 2,  se  hic ie ro n  los  ajustes  
media nte  comproba nte  de  traspaso  
N° 1 09,  de  20 12,  reg u la riza ndo  las  
d i ferencias  observadas.  

Observaciones   
Descripción   

En  la  Escue la  Clorin do  Alvear,  exist ía n  dos  
te lev isores  LCD y  tres  computadores  HP adq u ir idos  
antes  de l  30 de  ju n io  de  20 11,  con  recu rsos  SEP,  
seg ún  los  antecedentes  proporcionados  por  e l  m ismo  
establecim ie nto,  s in  em barg o,  estos  gastos  no  se  
encontra ban  reg istrados  por  el DAEM.   

La  conc i l iación  ba ncaria,  a l 30 de  jun io  de  2011,  de  la  
cuenta  corriente  N° 445-0-904099-8,  del Banco  
Estado,  Departamento  de  Educación,  presenta ba  
como  cheq ues  g irados  y  no  cobrados  documentos  
caducados  por  M$  6. 582,  los  que  no  han  sido  
reg u larizados  conta blemente.  

Para  la  confecc i ón  de  la  conciliac ión  de  la  cuenta  
corr ie nte  N° 445-0-904099-8,  se  ut ilizó e l sa ldo  seg ún  
l ibreta  banco  y  no  lo  reg istrado  contableme nte  seg ún  
reg istro  mayor,  produciéndose  una  d ife re ncia  en  e l 
m es  exam inado  de  M$ 10. 106.  
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Acción  derivada  

El cumplim iento  integ ra l 
re la cionado  al uso  del 
vehícu lo  será ver ificado  
en  una  próx ima  vis ita  
inspect iva  que  real ice  
este  Org a n ismo  de  
Contro l.  

Insta la r  e l dist int ivo  de  30 
cent ímetros  de  diámetro,  
e n  co lores,  blanco  azu l,  
info rmando  de  e llo  en  e l 
p lazo  de  30 d ías.  

Instru ir  u n  proced im iento  
su marial a  fin  de  
establecer  las  eventua les  
responsabilidades  
adm in istrat ivas  y  
acred itar  la  raciona lidad 
en  el pago  de  los  
servicios  de  tras lado  de  
a lu mnos.  

Conc lus ión  

Se  determ in ó  que  el 
veh ícu lo  está as ig nado  a l 
Depa rtamento  de  
Educación  Mu n ic ipa l,  para  
actividades  propias  de  la  
gest i ón  educat iva  de  los  
estab lecim ie ntos  de  la  
comuna.  

E l vehícu lo  carece  del 
d ist int ivo  que  lo  identifica  
como  vehícu lo  mu nicipa l,  
de  co nform idad con  lo  
d isp uesto  en  e l a rt ícu lo  3 °,  
del decreto  ley  N° 799,  de  
1974.   

Corresponde  al Mun icip io  
proporc ionar  los  
antecedentes  dest inados  a  
fu ndamentar  la  moda lidad 
de  contratac i ón,  por  cuanto  
se  ca rece  de  antecedentes  
objet ivos  sobre  la  
raciona lidad del pago.  

Anális is  de  la  respuesta  y 
ver ificaciones  rea l izadas  

Se  estableció que  el 
Min isterio  aceptó la  compra,  
instruyendo  q u e  ese  veh ícu lo  
fuera  utilizado  para  fines  de  
supervis i ón  de  los  Planes  de  
Mejo ram iento,  ag reg a ndo  q ue  
pa ra  efectos  de  acepta r  la  
rendición,  el gasto  deb ía  
distribu irse  en  los  
establecim ientos  de  la  
comu na.   
La  cam ioneta  Chevro let  p laca  
patente  CBHT-85,  dispone  u n  
d ist int ivo  que  la  ident i fica  
como  bien  adq u ir ido  con  
recu rsos  de  la  ley  SEP y  otro  
dist int ivo  que  alude  a  la  
comuna  de  Cali.  uenes.  
-  Por  decreto  exento  

N° 3. 211,  de  15 de  nov iem bre  
de  2010,  se  reconoció la  
deuda  por  el servic io  de  
tras lado.  
-  No  se  suscribió contrato  con  
e l prestador  de  serv ic ios  de  
tras lado  don  Marce lo  Mora les  
Soto.  

Resp uesta  del Servic io  

Mediante  correo  electrón ico  env iado  
por  e l  Nive l Centra l se  instruyó sobre  
la  adq u is ic i ón  de  la  cam ioneta.  

En  la  actua l idad el vehícu lo  d ispone  
de  los  d ist int ivos  q ue  la  ident ifica n.  

Se  respond ió q ue  la  moda lidad de  
contratación  se  debió a  la  situación  
de  emergencia  derivada  de l 
terremoto  y  que  se  rea l izó po r  
instrucciones  verba les  de  un  
fu nciona rio  del Min isterio  de  
Educación.  

Obse rvaciones  

Descripc ión  

Se  adq u iri ó una  cam ioneta  Chevro let  
dob le  cabina  blanca,  seg ún  
comprobante  de  egreso  N ° 646,  de  
20 1 1,  por  M$  12. 383,  lo  cual no  se  
aj u stó a  lo  establecido  en  los  p la nes  de  
mejoram iento  educat ivo.  

La  ca m ioneta  adq u ir ida  con  recu rsos  de  
la  ley  SE P,  carecía  del log o  que  la  
ident ifica ra  como  ve h ícu lo  fisca l.  

El  serv ic io  de  tras lado  de  a lu mnos  de l 
L iceo  Anto n io  Varas  y  Escue la  Blanco  
En ca lada,  fue  contratado  por  la  v ía  de l 
"trato  d irecto",  sin  d ictarse  el acto  
adm in istrat ivo  fundado,  cuyo  pago  
ascendió a  M$ 8. 834.  
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Acción  derivada  

instruir un proceu irrueritu 

su maria l  a  fin  de  
esta b lecer  las  eventua les  
responsabilidades  
adm in istrat iva s,  
in fo rmado  de  sus  
resu ltados  a  este  
Or e  a n is mo  de  Contro l.  

Conclus ión  

No  se  regula rizó 
adm in istrativamente  la  
adq u is ic i ón  en  el  porta l 
Mercado Pu blico,  dado  q ue  
no  exist ió un  proceso  de  
co ntrataci ón  prev io.  

Aná l is is  de  la  resp uesta  y  
ve ri ficaciones  rea lizadas  

-  Se  carece  de  antecedentes  
forma les  sobre  las  
instrucciones  impart idas  po r  e l 
funciona rio  del Min isterio  de  
Educac i ón,  pa ra  proceder  a  la  
contratación  de  este  serv ic io.   

No  se  suscrib i ó contrato  en  
forma  previa  y  tampoco  se  ha  
reg u la rizado  en  el portal de  
MercadoPublico.  

Dado  que  los  recursos  eran  
admin istrados  de  manera  
g lobal j unto  a  los  dem ás  
recu rsos  del DAEM,  no  fue  
posib le  determ ina r  su  
aplicac ión.  

Respuesta  del Serv ic io  

El pago  de  los  serv ic ios  se  rea l izó de  
ma nera  extempo ránea,  reg u lariza ndo  
los  se rv icios  prestados.  

Observaciones  

Descr ipción  . 
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Acci ón  derivada  
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Acción  derivada  Conc lus i ón  Respuesta  del Servic io  
Observac iones  

•0
 

U
 

0
 

o
 

co

LL  
w

 
(1) 

o 
u
, 

W
 

•Z
 _

j 
CL 

%
-r 

C
l 2

  
O

 
w

 
j
  w

 z
 

W
 w

 w
 

 ,—
 

C
i <

 
Z

 O
 —

) 
<

 O
 12 
z cn  

w
 w

 o 
z
 	

c.) 
w

a
w

c
  

0
'2

 <
 

o
 

<
 <

 2  

O
 z

  
O
 

<
 

1—
 

Z
 

o
 

o
 



U
 

CO w
 

W
o  

w
  
z
 

CL 2
  c‘ O

 
c
z
 w

 

w
w

z  
w

 
•

< Z
 O

 W
 	

nI- 
C

‘ (.9
 Z

 cn 
W

 O
 w

 
Z

 
c.) o 

w
 <

 w
 

O
 w

 <
 

<
O

p
c

 
< 

< 
O

 Z 
<

o 
cC 
1— 
Z

 
O
 

Acción  de rivada  

Mun icip io  deberá informa r  
en  un  plazo  de  60 d ías,  
sobre  los  reg istros  y  
ajustes  contables,  
rea lizados  para  rea liza r  
las  cuadraturas  
pert inentes.  

Disponer  la  instrucc ión  
del proced im iento  
discip linario,  informando  
sus  resu ltados  a  este  
Org an ismo  Contra lo r.  

Informar  a  este  
Org an ismo  de  Co ntro l,  en  
un  plazo  de  60 días,  
sobre  las  acciones  
adoptadas  con  el objeto  
de  supera r  el alcance  
formu lado  y  la  repa ración  
en  curso.  

Conclus ión  

Se  m ant iene  lo  observado,  
debido  a  q ue  la  fecha  no  
se  ha n  formu lado  los  
ajustes  para  reg istrar  
adecuadame nte  las  
rendiciones  de l año  20 12.  

La  autor idad  edilic ia,  
deberá disponer  la  
instrucc ión  de  un  
p rocedim iento  su ma ria l.  

Se  acreditó la  existenc ia  de  
las  pizarras,  s in  embarg o,  
se  mant iene  la  observaci ón  
hasta  la  oportu n idad en  
q ue  se  informe  sobre  la  
reparación  de  éstas.  

Anál is is  de  la  resp uesta  y  
ve r i ficaciones  rea lizadas  

Se  realizaron  las  
mod ificaciones  
p resupuestarias  q ue  perm ite n  
adm in istrar  los  recursos  por  la  
v ía  del presupuesto,  sin  
em ba rgo,  a  la  fecha  de  la  
v is ita  no  se  han  rea l izado  los  
ajustes  contab les  pert inentes.  

Se  confirm ó q ue  no  se  ha  
dispuesto  la  instrucción  de  un  
proced im ie nto  sumaria l pa ra  
dete rm inar  las  eventu a les  
responsabi lidades  
adm in istrat ivas.  

Se  confirmó que  en  los  5 
estab lecim ientos  vis itados  
ex ist ían  pizarras  interact ivas  
d ig ita les,  exist ie ndo  a lg unas  
q ue  no  se  ut iliza ba n  por  esta r  
en  proceso  de  reparación.  

Respuesta  del Serv ic io  

Para  el año  2012,  se  rea liza ro n  las  
modificaciones  presupuesta rias  que  
pe rm it irán  realiza r  los  ajustes  
pe rt ine ntes.  

Se  acompaña ron  los  antecedentes  
q ue  acred itan  la  consta ncia  ante  
Cara bine ros  y  la  Fisca l ía  Loca l,  s in  
q ue  a  la  fecha  los  b ienes  hayan  s ido  
repuestos  por  la  Compa ñía  
Aseg uradora,  pe ro  no  se  pronuncia  
sobre  invest ig ac i ón  suma ria  pa ra  
determ inar  las  eventuales  
resionsabilidades  adm in istrat ivas.  

Se  vis itaron  estab lecim ie ntos  en  
forma  aleatoria  para  verificar  el 
cump lim iento.  

Observaciones  

Descripción   
Los  montos  rendidos  du rante  los  años  
2008,  2009 y  20 10,  no  co incid ían  con  
los  sa ldos  conta bles  de  cada  año,  ya  
q ue  las  rend ic iones  se  rea lizaron  
ut il iza ndo  como  informaci ón  base  e l 
reg istro  de  las  factu ras  recibidas,  las  
q ue  se  incorporaban  a  una  pla n illa  
Exce l,  lo  cual d ificu lta ba  el contro l  
co nta ble  de  las  rendiciones  e nviadas  a l 
Min isterio.   

Du rante  e l año  2011,  la  Escue la  Rosita  
O 'H igg ins  fue  v íct ima  de  robos,  los  q ue  
fue ron  denunciados  a  Carabineros  e  
informados  a l jefe  DAEM.  De  los  b ienes  
sustra ídos,  se  info rm ó  u n  te leviso r  LCD 
de  26 pu lgadas  y  una  impresora  con  
sca nner  Epson,  los  que  fueron  
adq u iridos  con  fondos  SEP.  

Las  piza rras  interact ivas  d ig ita les  
adq u ir idas  con  fondos  SEP por  los  
establec im ientos  educaciona les  
v is itados,  no  estaban  s iendo  ut ilizadas  
en  su  tota lidad,  observándose  que  
a lg unas  estaban  en  bodeg as,  sa las  de  
cla ses,  g imnasios,  etc.  
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CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto. es  posible 
concluir que la Municipalidad de Cauquenes, ha realizado las acciones que 
permiten subsanar las observaciones representadas en el cuadro N°1 del presente 
informe. 

No obstante lo anterior, se mantienen 
situaciones representadas en el cuadro N' 2, con las acciones derivadas que en 
cada caso se señalan. 

Finalmente, para las observaciones de los 
apartados que se mantienen representadas en el cuadro N° 2 del presente 
informe, se deberá remitir a esta Contraloría General los antecedentes que 
acrediten las medidas correctivas implementadas. a fin de dar por superados los 
alcances formulados. 

Saluda atentamente a Ud., 

DÍA. ARAYA 
e de Contro \Externo 

Contraloría Regio al del Maule 
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